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MUNICu'^L'D^D DE COLIN^

DECRETO  NO:  E  _2363/2oi7                                /

COLINA,   02 de Noviembre   de   2O16.

VISTOS:    Estos    antecedentes:     1)    Providencia
NO  2815  de  fecha  26  de  Octubre  de  2017,  mediante  la  cual  se  adjunta  carta  del
COLEGIO    POLIVALENTE    SEMBRADOR,    donde    solicitan    autorización    para
realizar la actividad  deportiva denominada   [lCICLETADA  FAMILIAR DEPORTIVO
Y  RECREATIVO",  para  el  día  Lunes  13  de  Noviembre de 2017.  2)  Memorándum
NO 431/17 de fecha O2 de  Noviembre   de 2017 de  la  Djrectora de Transito a través
del  cual  remite  lnforme  de  Factibilidad  Operativa  Po'icial  de  la  Octava  Comisaria
Colina,  para  la  realización de la Cicletada  Familiar Colegio Sembrador.

Y TENIENDO  PRESENTE:

Las facultades  que  me  confieren  los  artículos  lO,
inciso  lO,  56  inciso  lO  y 63  letra  ll)  de  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Constituc¡onal  de
Municipalidades,      Ley   NO   20.285,   sobre   acceso   a   la   informac¡ón   pública  y  su
reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos  administrat¡vos  que  rigen
los actos de los órganos de la administración del estado,

DECRETO:

Autorizase        al        COLEGIO        POLIVALENTE
SEMBRADOR,   para que realicen la actividad depohiva denominada l[CICLETADA
FAMILIAR DEPORTIVO Y RECREATIVO",  el día Lunes 13 de Noviembre de 2017,
desde  las 10:00  hasta las 13:30 horas, utilizando las sigu¡entes VÍas en el recorrido:

-      10:15  Horas,  Tramo  2:  lnicio Avenida  Concepción  O264,  vía  hacia  el  poniente,

calle   Fontt  al   Sur,   calle  Alpatacal   al   Oriente,   calle   Santa   Gemita,   Avenida
Concepción O264 Colegio Sembrador punto de termino.
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3:  lnicio Avenida  Concepc¡ón  O264,  vía  hacia  el  poniente,
alle  Alpatacal  al  Oriente,  San  Luis,  Santa  Filomena,  Brisas
Alpataca',  calle  Santa  Gemita,  Avenida  Concepción  O264

'adOrlPunto de

AR

'LIÁóN

MUNICIPA

termino,

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARlO MUNICIPAL
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DISTRIBUCION:
-       AJcaldía
-      Secretaría  Munic,pal
-       Dirección de Control
-      Relaciorms  Publicas
-      Colegio  Polívalente Sembrador
-      Corporación del  Deportes Colina
-      Sub-Comisaria de Carabineros
-      Ley de Transparencia
-      Oficina de  Partes yArchivo


